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CIRCULAR NUM. 200.

Por el Minisierio de la Gobernación se kan eircidado 
los dos Reales deerelos siguientes.

KIXISTERIO DE LA GüüLílAAC.UIA.

IIE.\LES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Alicatlo y el 
Juex de primera instancia de Dolores, délos cuales re
sulta que nombrados por la Junta general de regantes 
de la acequia de Cotillons, celebrada en 4 de Marzo de 
4 847, peritos que verificasen la distribución de aguas 
déla misma,procedieron aquellos á desempeñar su come
tido, siendo su trabajo ele\ado al Gobernador de la pro
vincia de Alicante, el cual el 20 ds Julio de '1848 
mandó al Alcalde de Almoraví que llevase á i ledo la 
distribución propuesta por dichos comisionados, sin 
perjuicio de las ledamaciones qut sobre el particular 
se suscitasen :

Que fundado D. Salvador Cortés, represen la n le del 
Marqués de Dos Aguas, en ei derecho que s^gun mani- 
fí'sló correspondía a este para aprovechar las aguas de 
la referida acequia, con destino al riego de parte de las 
tierras que le pertenecían en la jurisdicción de Daya 
Nueva, por espacio de siete dias de cada catorce, à 
contar de doming ) á domingo á las seis de la taide, y 
alegando que D. Manuel Girona había perturbado el 
Uao de dicho derecho leteniendo las aguas que debían 
pasar á aquellas heredades en los domingos ¿0 de Julio 
y 3 de Agosto hasta las cuatro de la tardo de los lunes 
respectivos siguientes, entabló ¡n’erdicto posesorio auto 
ei Juzgado de primera iusiancia de Dolore.:

Que pronunciado auto reslituloiio por eljurgado en 
favor del Marqués, recibió aquel un olicio del Juzgado 
de aguas del Azud de Alfeitami, en el cual se le exci
taba á reponer los riegos de la acequia ya citada al 
estado en que se hallaban antes de su providencia, 
atendido que la retención de aguas llevada á cabo por 
Girena, se apoyaba en el repartimiento de que queda 
hecho méi ilo;

Que habiendo acudido al propio tiempo Girona al 
Juzgado de primera irstancia pidiendo que se le tuvie
se por opuesto à la providencia por él dictada, alegan
do que según el mismo repartimiento el turno del Mar
qués de Dos Aguas no comenzaba en el día y hora que 
este suponía, sino á las seis v o7 minutos del lunes in- 
mediato, siguiéronse por el Tribunal lascorrespondien- 
les diligencias;

Que requirido por el Gobernador déla provincia de 
inhibición y dado traslado al representante del Mar
qués de Dos Aguas, devolvió este los autos con un es- 
criloén que hacía mérito dei'stimoniospresentados ya 
y i«ldtivüsel primero á la junta general de reganPs 
celebrada en Almoraví en 27 de Julio de '1851, en la 
cual se reconocía en concepto del recurrente la posesión 
inmemorial de los siete dias de agua; el segundo á la 
concordia que se celebró en 1570 cediendo el Azud de 
Alfeitamí al Baron de Daya y Universidad de Al mora- 
vi, y el tercero relativo á las oidcnanzas 8 ’, 30 y 30 
por las que se rigen las ¿ii fei idas aguas, según laa 
cuale» no deben hacerse repartos en las acequias que 
no los tengan por costumbre, como no sea á instancia 
de parte; y lo determinado por dichas ordenanzas y 
por las Juntas derogantes debe entenderse sin perjui
cio de tercero:

Qua habiéndose pronunciado competente el jTizgado, 
resubó el presente coidlicío

Vista la Real órden de 2'2 de NoviemlTC de 1830 
que pane al caigo de los Jefes qiolilicos, hoy Goberna- 
(101 es de provincia, el cuidar de la obseivancia do las 
ordenanzas, reglamentos y disposiciones superiores le- 
lalivasá la distribución de aguas para riegos, y (lis* 
poner que los jueces de primcia instancia conozcan de 
lodos ios negocios contenciosos^ mientras las Córte s no
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CIB.GI LAH M'M. 201.

Dirección de gobierno.—¿Negociado i.'‘

resolviesen si debian crearse tribunales contencioso-ad
ministra ti vos:

Vista la Real orden de 20 de Julio de 4839 que 
confirma lo dispuesto en la anterior:

Visto el art. 9.0 de la ley de organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales, según el cual cor
responde á estos cuerpos decidir acerca de lo conten
cioso de los diferentes ramos de la Administración para 
los cuales no haya establecidos juzg idos especiales:

Considerando, 4,o Q^q existiendo un régimen es
tablecido y compelenlemenle aprobado para la distri
bución de las aguas de la acequia d Colillens, al Go
bernador de la piovincia, como encargado devigilar su 
cumplimiento con arreglo á las leferidas Reales órde- 
des, corresponde decidir las cuesiiones que como la 
jires nte recaigan sobre su distribución ó veisen acerca 
de la manera do ver íicarla:

2.ñ Que si el Maiquésde dos Aguas tiene agravios 
que alegar contra la distribución misma, ósea contra 
el régimen que se e lableció ante la misma Autoridad, 
deberá producir sus reclamaciones comosupeuorge- 
i'árquico de aquella de quien emane la medula:

3,0 Que si por atacar la ¡esolucion (pie ella adop
tase, en uno ó ambos extremos, d?,echos privados, pu
diese resultar una cuestión contenciosa, á ios Consejos 
provinciales correspondería su decision como tribuna- 
les ordinarios qui' s-on estos cuesp s, con arnglo al ar
tículo citado en materia con:eiicto.so-<idmiiiihir,.iiva, y 
por ser los misinos á que se relie.e la Real óiden de 22 
de Noviembre de 1836:

4.® Que en todo caso, y cualquiera (pie fuera la 
decisionxjue recayese, siempre qm. da exp¿dilo el me
dio de interponer airte los tribunales comunes la de
manda de propiedad, á la cual en nada afectan ni lo
can las disposiciones mencionad.is;

Oido Mi Cons' jo Roa!, Vengo en decidir esta compe
tencia áfavor de la Administiación.

hado en San Ihhfouso á Ireinia y ano de Agosto de 
mil ochocieiilo.s cinciienla y [.ea.^^Esfá rubrúadi) de 
la R El Ministro de la Gobernacioa-Pt iZro 
de Eqaña.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el (íobeuiador de la p mvimia de Huesca v el 

■Juez de Hacienda di' la capital, de los cuales resulta 
que el cabo ib 1 resguardo especial ik sales l). R&facl 
Ruis.an, ác ris'ouencia s 'gun expuso de una denu cia 
e-níidemi.d (jue cone u..;da al exp-dienle, y lleva la 
b'elía de 9 de Junio de 1831, se constitu ó Ai las iti- 
mediaeioues del pueblo deApiés, y sorprendió en ellas 
á Juan Antonio y Domiigo S-mti Oiaria, quet-aii ila- 
ban con tira cab; lleria mavor, enue cuya caígase ha
llaron dos laidos d(‘ géae es de conirab edo-

(Jue im l unbi la cor.espundie.ite causa se pronun
ció auto sob;. s-yemlo en eda; peí o d clarando el co
miso de la cabane. ía y géneros para quesu valor fuese 
distribuido entre ¡o.s au.orts y panic-p -s de la aprehen- 
sion., con a regí i a bisórdcir .t éiasli ucciftnes vig ntes; 
•aAUoq..p fue emUi. im.do por la Audiencia del terri lo
rio en 1 I de í’i iembre de ¡832:

Q.ie ;1 lomar bis di>p'siciones op u lunas para dar 
eumpbmieufo á esla senl-meia, se deeb.ií) pm- el Go
be; nador de la provincia (lue babién ¡ose veiiíicado la 
■iquídieiisi n el 9 de Junro en la m che, sin (jue se reci
bíes'' la coníidencia en d Gvb.e. no hasta el día siguien
te á las des de la tai de, aquella e.a nula para les efec
tos de la disiribii. ion:

Que habiendo ledamado el denunciante contra esta 
decíaIación, v odciadoci Jaez Ui.qu.ba Autoridadpa- 

ra que le remitiese original la denuncia, el TíoberTij- 
dor, lejos de acceder à ello, le requirió de inhibición, 
suscitándose asi esta contienda despues de haberse de
clarado competente el Juez.

\ isto el Real decreto d^' 4 de Junio de 18 i7, -en ca
yo aitículü 3.’, párrafo primerose dispone que los Je
fes politico-s no podrán suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por la ley á los fun
cional ios de la Administración:

\i tool Real decreto de20 de Junio de 4 852 que 
ar.egla la juifsdicciou de Hacienda, en cuyo aii. o3 
se dedal a que los procedimientos de los delitos de con
trabando y ddiaudacion son administrativos ¿judicia
les, peí leneciendo ai primer carácter los que tienen ex
clusivamente per cljem la declaración, venta y distri- 
budon dd impoi le de los géneios decomisados; y al 
segundo los qm* se contraen á la imposición de las pe
nas señaladas en el mismo decreto á los reos de los ex
presados delitos y de los demas conexos á i-llos.

Considerando, 1Que no pudiendo tener la con> 
P' leuda suscitada por el Gobernador mas objeto (jue 
la aplicación del cemiso, puesto que el estado de sobre
seimiento en que la causa se encumilia ha terminado 
complelamenleda cucclion relativa á la pe.sonadelcri* 
minai, y solo se traía de un hecho administ ativo, sin 
que sea .( bstáculo pa a p. evocarla el piimer decreto ci
tado, ioJa vez que el comiso es una pule de la pena 
cuya aplicación corresponde en gancial á la Adminis- 
If ación;

2.*’ Que la competencia de esta es tanto mas fun
dada lioy cuanto qu, según lasdisposiciones del segundo 
decreto, que también se menciona, si el procedimien
to se hubiese entablado ton po.derioridad á él, la hu
biera pertenecido hasta la declaración ib l comiso; es— 
l indo e.xpreso en el anliculo úLimamenle citado que á 
di. ha Au.Oi idad corresponde la aplicación y cumpli
miento de semejante declaración, siendo indiferente 
que esta proceda de otra Autoridad, poique el decreto 
tiiado, como lados los de atribuciones y procedimien
tos., piivaron á esta de jurisdicción en lodo lo que Iras- 
liíieion à la Administración;

O.do el Con«<‘jo Roal, Vengo en decidirá favor déla 
misma esta compclencia.

Dado en San lldiíonso ó treinta y uno de Agosto de 
miLoclmcienlos cincuenLi y Uvs.^lú-larubricado de la 
Real i/tano.=^E\ Ministro de la Gobt rnaciou-Pí’íW de 
Eg aña.

¿o que se inserta en este periódico para su debida pa-- 
bheidad. Logroño ¿¿í) de Setiembre de 18tí3.^El Go
bernador, Miguel Rices.

En el número de la (j ace fa de Madrid correnpondienfe 
(fl d.a '^0 de Setiembre último se halla inserta la fí al 
órd n siguiente:

HiMSTEUlO DE LA GOBEHAACIOA'.

La Reina (Q. D. G.) se ha enlerado del expediente 
prninoviilo par Francisco Serrano, quinto en la de 1 Sol 
por el cupo de \ iloria, en iecianiacion de un acueido 
del Consejo de esa provincia, por el que le declaró sol
dado, á pesar de la exención que alegó como hijo úni
co de viuda pobre á quien mantiene.
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En .SU ■vista, y rçsullando que la exención propuesta 

no le fue admitida porque.no quedó bien comprobada 
Ja cualidad de hijo único, toda vez que tiene otro her
mano mayor de i6 años, pero teniendo presente que 

este hermano se halia casado éimposibilitado para gi- 
nar su subsistencia, por cuyo motivo disfruta una es
casa pension con la que atiende á su propia familia, sin 
que pueda portanto ayudar á su madre s'gun s<‘ ha 
justificado, reuniendo en consecuencia el mozo referido 
la circunstancia de hijo único á las demás que acreditó 
anteriornftnte; S. M., conformándose con lo propuesto 
por las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Meal, se ha servido revocar el mencionado acuerdo (íel 
Consejo de esa provincia, y declarar exento del s''rvicio 
de las anuas á Francisco Serrano, como comprendido 
en el caso segundo del artículo 68 de la I.-'y vigente’de 
reemplazos, mandando al prepio tiempo que para cu** 
brir la baja que con este motivo resulta en el ejército 
se llame al suplente que corresponda.

De Meal órden lo digo á V. S. para los efectos con-^ 
siguientes. Dins guarde á V. S. muchos años, San 1 de- 
loiiso^2de Setiembre de J803..=^»Egoúa.^^r. Go
bernador de la provincia de Bingos.

Lo que se insería en esíe periódico rara su debida pu~ 
bhcúlad. Logroño '^9 de Setiembre de Gober
nador, Miguel Rives.

CIMCELAMiNüM.202.

Vigilancia.

Entre lós diferentes males que en el orden moral 
aquejan y dañan á esta provincia merece especial 
mención y disposicioi.es también especiales, como uno 
de los mas graves y origen de otros mayores, la mendi
cidad volup alia cuyos perniciosos efectos reconoce y 
lamenta lodo el mundo.

Mepetidas son ya las quejas que se han dirigido á 
mi autoridad sobre un abuso de tanta trascendencia, y 
crecido debe ser según paieee el número de personas 
de ambos sexos que recorriendo campos y lugares eger- 
cen la mendiguez como un oüeio.

Es bien Sabido que Iz pobreza ociosa y voluntaria al 
paso que es un azote contra la propiedad, contraía paz, 
contra la moral pública y general prosperidad, es tam
bién un testimonio vergonzoso de la desidia de lasau- 
toiidados y dem; s personas encaigadas de evitarla. 
Esos hábitos de vagancia que crea la mendicidad, la 
ociosidad y vida licenciosa áque suele entregarse habi- 
lualmenleel mendigo, y los medios rcpiobadosde que 
se vale para arrancar una limosna que solo es debida 
al VG. dadeio pobre, al cual priva por esto medio de su 
sustento al paso que con ella satisface sus vicios, son 
la mejor escuela y enseñanza para el crimen; y la es- 
periencia tiene acreditado adi més que muchos de los 
delitos, mu h s de los robos y raterías que se come
ten á la,sembla y bajo de los haiapes de la mendicidad 
se perpetran.

No deben confundirse sin embargo con los falsos 
indigentes de que hi go referencia 1 s verdadcios po
bres que piden asistencia á la scci dad y al picgimo 
con 1 s legitimos y saci osan los titules de la miseria, de 
la b tfandad, d ‘ iiiprji'z ó de la ( ufeimedad. Los indi
viduos abandonados y privad-s d*' todo ajioyo ('olaso
ciedad, el aneiai.o achacoso, el enfermo imposibilitado, 
el huéiían’ solitario, el hijo dcsamp?»'ado y demas se
res desvalidos lejos de merecer la censura de nadie son 
acreedores à la compasión de lodos, y tienen un dere
cho moral no solo á los dones eventuales ó inciertos de 

la caridad p. ivada sino á todos los tesoros v’’ cousuelos 
de la beneíicencia pública.

Pero los hombres viciosos y vagimundos, los que 
podiendo ganar de comer con el trabajo de sus maints 
se abandonan á una mendiguez voluntaria y peligro
sa, los que consum-'u su jornal, cuando lo ganan, en

Jttt'go ó en la taberna, los qu ' tienen la desvergüen
za de pedí!- loque no necesitan y la crueldad do ro- 
barb) á sus hermanos neci'sitados, á estos y á todos .los 
demas que ostentando los andrajos de la miseria por
diosean por vicio, y no travajan por h Igir, b-^os de 
dispensa -seles protección alguna, deberá prohibirseles 
sev’ramenb' pulir limosna, estando las autoridades lo
cales en la obligación estrecha no solo de hacerlo asi, 
sino también di* vigilarb's, pers-guirlos y d'nunciaJos 
á la supe, ioridad entreg nd'des en su caso á les tribu
nales pira imponerles el condigno castigo co r o á guile 
sosp-chnsa y vagamunda p cdispuesla fácilmente á 
lanzarse en el abismo del crimen por la sendaúel vicio 
y de. la inmoralidad.

Mesuelio pues por mi parte á obrar de esta manera, 
y á poner freno á una pb ga tan fecunda en g avísiníes 
males, he acordado dictar la^ disposi i ims siguientes;

1 .® Que lodos los Alci liles en losmesivo no p'‘r- 
mitan pedir limosna sino á los ve.duieios pobres.

2 .® Estos podrán hacei lo únicamente en los pue
blos de su naturaleza con la licencie por cscrUode di
chas autoridades

3 .a Guando los po: res verdaderamente necesitados 
hayan de pedii fuera de su propio pueblo y dentro d l 
radio de seis leguas, deberá la licencia ijue se les espi
da ser aprobada por mi autoridad y visada por la Co
misaría de vigilancia.

4 .® Los Alcaldes no deberán conceder ni pedir la 
apiobacion de dicha licencia sin cerciorarse de la ver
dadera necesidad del que la solicita y de la imposibili
dad de ser socorrido por los medios de que disponen la 
hospitalidad domiciliaria y los establecimientos pú- 
blic' s de beneficencia.

5 « No consentirán que ningún pobre lleve sus hi
jos ni los de otra persona si tuviesen masde cinco años.

6 .« Los que sin la correspondiente licencia sean 
hallados mendigando por las calles hs caminos ó los 
campos seián detenidos y puestos á disposición de las 
auloridades locales,(pie les impondrán gubernativamen
te las mullas para que estén autorizados, sin perjuicio 
de los demás procedi mien los á que dieren lugar por 
otros actos ó sospechas.

7 .® Los que fueren hallados mendigando fuera do 
sus respectivos pueblos serán detenidos por la vez pri
mera y puestos á disposición del Alcald p ira los ef e- 
los indicados, y en el caso de reincidencia d spues do 
aplicarles las p^nas corporales de que se habla en los 
artículos anterio;es ingresarán forzosamente en la ca
sa de misericoidia, abonando las estancias el pueblo 
de donde procedan Uendo di‘ la provincia.

Asi bien espero que los Alcaldes, la Guardia civil y 
los empleados did ramo do vigilancia de pleguen lodo 
el celo y eneigía posible.- en perseguir la pobreza volun
taria y vagamunda, comoasimismo que los citados al
caldes esla án sien p e dispuestos como au'to; idadcsbe- 
néíicas y titulares á dispensar piotcccíím y consuelo á 
la desgracia y á la inculpable indigencia. Al i fecio 
obrando estos de acuerdo con las Juntas de bencíicen- 
cia pi ocurarán pioporcionar trabajo á los pobres indus
triosos y aplicados, recoger á los enfermos y desvalid s 
en los hospicios y hospitales, socorrer á los vergonzan
tes en su escondido albergue y adoptar en fin todas las 
demás medidas y precauciones que les sugiera su pru
dencia para combatir la pobieza en su origen y averi- ’
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ruar la verdadera existencia de la necesidad. Logroño 
I? de Octubre de ISoS.^^Ll Gobernador, Miguel 
Rives.

dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo « las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. u».

Distrito municipal de 
Nagera.

Mes de Junio de 1853. Existencia que resultó en fin del mes anterior 18046 5
Idem extraordinarios. ......................... 2 13

Extracto de ía cuenta de feudos municipales correspon
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la ¡echa y lo satisfecho en el minno á las 
ailiy aciones del presupuesto.

Cargo. Rs. un.

Existencia que resultó en fin del mes ante
rior...................................... . . 10835 25

Por recargo à la contribución territorial. . 4294 8
Por ¡den à la industrial y de comercio. . 1073 8

Total cargo rs. un. , 16.203 7

Perso Mate-
Data. nal. rial. Total

Art. 1.0 Sueldos 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 3492

Art. 2.’ Policía Ur
bana; sueldo de 
los empleados. . 1170

Art.4. "Instrucción 
pública.—Sud- 
<los de los Macs- 
tros y demas de
pendientes . . 1325

Total data rs. vn. 61 SI

112 30 3601 30

1170

1525

112 30 6299 30

Toíaldalars vn 3971 150 12 4121 29

Total cargo rs vn. . , 18.048 18

•
Total.Data.

Perso
nal.

Mate
rial,

Art. 1.0 Sueldos do 
los Empleados de 
Ayuntamiento y 
gastos de Ofici
na . . 1991 17 80 12

Quintas. . 268 208
Alt. 3.* Alumbra- 
' do . 615 615
Arbolado . 120 120
Premio á matadores 

de animales da
ñinos 30 30

Art.4 " Instrucción 
pública.=Sucl- 
dos de los Maes
tros y demas de
pendientes. . . 870 870

Art. 6.0 Conserva
ción y reparación 
de las fuentes y 
cañerías 40 40

Art. 7.0 Conduc
ción y socorro de 
presos pobres. . 2 2

Alt. 8." Para sala
rios á los Guar
das de Montes y 
demas Emplea
dos .... 105 105

RESUMEN

Impoi*tír el cargo............... ... . 16503 7
Idem la data. . ........................ 6299 30

RESUMEN.

Existencia pora el mes stguienk 9903 11
Importa el cargo. . . 18.048 18

Idem la data. . . . 4.121 29

Re forma que importando el cargo diez y seis mil 
<Io8cient''s 1res is. y sict‘ mrs. y la data seis mil dos
cientos noventa y nueve rs. y treinta mis según (¡iie- 
da expresado resulta una existencia de nueve milüuc- 
vecientos tres- rs. y once mrs. de que me haié caigo 
en la cuenta del pióxinio mes de Julio. Nig ua. SO,de 
Jumo de 1853.El Depositario, Claudio (Juna’ri.= 
Lsíá conf.ume. El Jefe de la Sección de Oiitrlíilidad, 
Manuel Eeriiandcz.-^V." B.” El Alcalde, José María 
del {.Ierro.

»

Distrito mímcipal dk Mus ds Jlmo de 1853. 
Sto. Domingo de l.v Cal/ada.

Extracto de la cuenta de fondos munie-pales correspon
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
gue resultaron en fn del anlu Kr, las cantidad.s recau-

Existenc-ia para el mes siguiente.. 13 926 23

De fo■ma que importando el cargo diez y ocho mil 
cuarenta y ocho rs. diez y ocho ims. y la data cuatro 
mil ciento veinte y un reales, veinte y nueve mis. se
gún queda expresado, resulta una existencia de (rece 
mil novecientos veinte y sids ¡'cales y veinte y tres mrs. 
de que me haió cargo en la cuenta del próximo mes do 
Joli-'. Santo Domingo de la Calzada 30 de Junio de 
1853. —El Depositario, Emeterio Gil.—Está 'coi for- 
me. El Jefe de la Sección de Contabilidxl, Dionisi® 
Zuazo. —V.“ B.” El Alcalde, Manuel Rmja.

Certifico yo ( 1 Srio. interino de la Municipalidad que 
el precedente Estado ha permanecido expuesto al públi
co por el termino de quince dias en la galería de la 
casa consistorial. Lacaizada y Julio 15 de 1853. 
Zuazo.

I^preívTa y Ln. db Abbizu íIbekanm.
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